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MUNICIPALIDAD DE

SANTA CATARINA PINULA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

CONCEJO MUNICIPAL

PUNTO 3°. ACTA NÚMERO 56-2020
SESIÓN EXTRAORDINARIA 10 DE JULIO DE 2020

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPAUDAD DE SANTA CATARINA PINULA,
DEPARTAMENTO DE GUATEARLA

CONSIDBtANDO:

Que de conformidad con el ortfcuk) 253 de ta Constitución Política de ló Repúliflca de Guatemala. l« rwni^os de lo
Repúbüca de Guatemalo. son instituciones autónomas, conespondiéndoles. entre otros tunoones. aterjet te
públicos locaíes. el ordenamiento territorial de wjurisdicción yel cumpSfiriento de sus fines propios, emitiendo pora el
efectotas ordenonzas yreglomentos respectivos.

CONSIDEHANDO:

Qtw de confotmidad con el ortfcuto 255 de la Constitución Poífico de la Repúbfico de Guoterir^a las
municipales pueden reafear los obras yprestar los servidos que tes seon r^cesarros de conformKJad con lo capocidod
económico de susrespectivos rrwnicipiM.

CONSIDOANDO:

Que el orlículo !19 de la Constitución Polftica de lo República de Guatemofa considera oi^aoor^
lundomentdes det Estado, fomentar con prioridad ta cor»t.ucción de viviendas popotar^. mediantej^emos de
finandaniento adecuadosaelecto que el mayof número de famíos guatemolfecas las disfruten en propiedad.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en ta Ley Generol de Descentrarizoción, contenida en el Decreta númwo 14-2002
del Congreso de lo Repúblico, en su orticuio 7preceptúa que priorHafiomente so Hevorá acabo la descenfroleación de
tas compelenctas gubernamentales, entre otras, en las óreas de comunicadones. Infraestructura y«viendo.

CONSIDERANDO;

Que de conformidad con el artículo 3del Código Munidpoi. contenido en el Decreto 12-2002 del Congte» de ta
RepúbSco de Guofemota. tos municipios, en ejercicio de ta autonomía que ta Constitución Pob'fica de ta RepuWico les
gofantiza, obfenen ydisponen de sus recwsos pofiimonioles. atienden tos servidos púMcos tocóles, eí ofdenanvento
twitori<¿ de su jurisdicción, errttierKJo poro el electo las ordenanzos yfegtamentos correspondientes.

CONSIDERANDO:

Que deconformidad con los ortícutas 35 literal i) y 73 del Código Muntaipol, contenido en el Decreto 12-2002 del
C0r>gre50 de ta Repúbfico da Guotení>ata. tos servidos púWicos municipoles serón prestados yadrrinbtrodos. entre otros,
por ta murúcipafidod ysus empresas públicos, siendo competencta del Concejo Munich ta creación de estos úttmxis.

CONSIDERANDO:

Que tareaBdad social de tos vecinos delmunicipio deSonto Catarina PInuta no esajeno a lo Murucipdidod. ta cual, de
acuerdo a ais capaddodes económicas, obordorá el temo dela vivierKta a través detacreación de una empreso
munic^ dewíenda. con ettin deque un mayor número devecinos puedon acceda a uno viviendo que cumtAí cc«
los requisitos mfrümos coodyuvortdo conelto aldesonoOo íntegrol delvecino.

POR TANTO:

Con base en ta considefodo yen to que poro el efecto esf(d}lecer> los oftfcutos 253 y254 deta Constitución Política deta
Repúblco de Guotemota: y3,5, 6,36 literales a), d). i), j). é8. 73. 95.96 yt07 del Código Munictpoi contenido en el
Oeoeto Número 12-2002 d^ Congreso de ta fíeitóbfica ysus reformas.

ACUEIDA:

&nitiret siguiente:

REGLAMENTO DE lABHPRESA PAItA LA VIVIENDA DEL MUNiCIPiO DE SANIA CATARINA PINULA

CAPmtLO)

Oisposictones Generales

AfiTÍCVLO 1.O* taOeoctón. SecreoloBnpresa para ta Solviendo delMurtfc^ de Sonta Catarina Pinuta que podrá
abreviarse -EMUVI-, c<xnouna empresa munidpd adsctita o ta Muntaipolldadde Santa Catarina ñnuta, departomento
de Guotemota.
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